
 
 

 

PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CÁEZ 
Magistrado Ponente 

 

 

FOLIO 151-2021 
Radicación No. 23001221400020210009000 

 
Montería, Córdoba, veintidós (22) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de 

Selección de Tutelas de la Honorable Corte Constitucional, 

en providencia del 30 de agosto de 2021, donde excluyó de 

revisión del expediente constitucional de la referencia.  

 

Por Secretaría dispóngase los trámites del caso frente 

a tal pronunciamiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CÁEZ 
Magistrado Ponente 

 

 

FOLIO 249-2021 
Radicación No. 23001221400020210014800 

 
Montería, Córdoba, veintidós (22) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de 

Selección de Tutelas de la Honorable Corte Constitucional, 

en providencia del 28 de septiembre de 2021, donde excluyó 

de revisión al expediente constitucional de la referencia.  

 

Por Secretaría dispóngase los trámites del caso frente 

a tal pronunciamiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CÁEZ 
Magistrado Ponente 

 

 

FOLIO 431-2021 
Radicación No. 23001221400020210026800 

 
Montería, Córdoba, veintidós (22) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de 

Selección de Tutelas de la Honorable Corte Constitucional, 

en providencia del 28 de febrero de 2022, donde excluyó de 

revisión al expediente constitucional de la referencia.  

 

Por Secretaría dispóngase los trámites del caso frente 

a tal pronunciamiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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